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LISTA DE PRECIOS PISCINA 2023 
 

ENTRADAS (Días laborables) 
 

Entrada general (todo el día)...................................................................... 2,50 € 
Niños de 4 a 12 años y Jubilados mayores de 65 años ……..…………..... 1,50 € 

 
ENTRADAS (Sábados, Domingos y Festivos) 

 
Entrada general (todo el día)...................................................................... 3,50 € 
Niños de 4 a 12 años y Jubilados mayores de 65 años ………..………..... 2,00 € 
 

ABONO MENSUAL INDIVIDUAL 
 

Mayores de 13 años………………………………………………..………... 30,00 € 
Niños de 4 a 12 años y Jubilados mayores de 65 años............................18,00 € 
 

ABONO MENSUAL FAMILIAR 
 
2 Personas dentro de la misma unidad familiar y que convivan............... 45,00 € 
3 Personas dentro de la misma unidad familiar y que convivan............... 60,00 € 
4 Personas dentro de la misma unidad familiar y que convivan............... 70,00 € 
5 Personas o más dentro de la misma unidad familiar y que convivan.... 75,00 € 
 

ABONO TEMPORADA INDIVIDUAL 
 
Mayores de 13 años………………………………………………………….. 40,00 € 
Niños de 4 a 12 años y Jubilados de mayores de 65 años...................... 30,00 € 
 

ABONO TEMPORADA FAMILIAR 
 

2 Personas dentro de la misma unidad familiar y que convivan............... 55,00 € 
3 Personas dentro de la misma unidad familiar y que convivan…........... 85,00 € 
4 Personas dentro de la misma unidad familiar y que convivan..............105,00 € 
5 Personas o más dentro de la misma unidad familiar y que convivan…115,00 € 
 

BONO DE 10 BAÑOS 
 
Adultos ……………...………………………………………………………….. 25,00 € 
Niños (entre 4 y 12 años..…………………………………………………….. 17,00 € 
  
El bono de 10 baños será trasferible entre familiares de hasta 2º grado y pareja 
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BONIFICACIÓN 
 
 Se establece una bonificación del 10% en el abono de temporada para todas las 
personas que pertenezcan a aquellas familias en las que todos sus miembros estén en 
situación de desempleo y que no dispongan de ningún tipo de ingreso en la unidad familiar. 
 Se establece una bonificación del 100% en el abono de temporada para todas las 
personas que posean una discapacidad que les impida el baño por sí solas, necesitando de 
un acompañante en todo momento. Esta bonificación no engloba a la persona acompañante, 
la cual deberá abonar su entrada. 
 
Nota.- * También válido para familias monoparentales.  
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